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1. ANTECEDENTES DEL CASO 

1.1. Procedimiento especial sancionador. El veintiocho de junio de 

dos mil quince, el Tribunal local resolvió el procedimiento especial 

sancionador TESLP/PES/21/2015 integrado con motivo de la denuncia 

presentada por los partidos Acción Nacional y Encuentro Social, contra la 

alianza partidaria conformada por el PRI y Nueva Alianza, y contra su 

entonces candidato a presidente municipal de Ríoverde, San Luis Potosí, 

Carlos Pillado Siade, por realizar actos de proselitismo en un lugar 

destinado a culto religioso. 

 

En la sentencia se declaró existente la infracción y se sancionó a cada uno 

de los denunciados con multa de mil días de salario mínimo vigente en la 

entidad. 

 

1.2. Primera impugnación federal. Inconformes con tal determinación, 

los partidos Acción Nacional, Nueva Alianza y PRI, así como el entonces 

candidato promovieron, en su orden, los juicios SM-JRC-153/2015, SM-

JRC-154/2015 y SM-JDC-528/2015.  

 

El veinticuatro de julio de dos mil quince, esta Sala Regional revocó la 

resolución, a fin de que el Tribunal local individualizara nuevamente la 

sanción impuesta, considerando las condiciones socioeconómicas de los 

infractores y partiendo de la pena mínima legalmente establecida. 

 

1.3. Resolución emitida en cumplimiento. El diez de septiembre de 

dos mil quince, el Tribunal local dictó nueva resolución en la cual sancionó 

a cada uno de los denunciados con multa de mil días de salario mínimo 

vigente en el Estado. 

 

1.4. Segunda impugnación federal. Inconformes con la sanción, el PRI 

y Nueva Alianza, así como el ciudadano Carlos Pillado Siade promovieron 

los juicios SM-JRC-316/2015 y SM-JDC-622/2015. 

 
Por sentencia dictada el veintinueve de septiembre de dos mil quince, esta 

Sala Regional confirmó la resolución controvertida. 

 
1.5. Acuerdo plenario impugnado. El veintiocho de octubre de dos mil 

diecinueve, el Tribunal local dictó acuerdo plenario con motivo del 

incumplimiento de la sentencia del procedimiento especial sancionador 

TESLP/PES/21/2015, en el que, entre otras cuestiones, ordenó al 
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4. ESTUDIO DE FONDO 

4.1. Materia de la controversia 

4.1.1. Acuerdo impugnado 

El presente juicio tiene origen en la sentencia dictada por el Tribunal local 

el diez de septiembre de dos mil quince en el procedimiento especial 

sancionador TESLP/PES/21/2015, integrado con motivo de la denuncia 

presentada por los partidos Acción Nacional y Encuentro Social, contra la 

alianza partidaria conformada por el PRI y Nueva Alianza, y su entonces 

candidato a presidente municipal de Ríoverde, San Luis Potosí, Carlos 

Pillado Siade, por realizar actos de proselitismo en un lugar destinado a 

culto religioso. 

En la sentencia se declaró existente la infracción y se sancionó a los 

partidos denunciados con multa de mil días de salario mínimo vigente en 

la entidad, al momento de su comisión. 

Derivado de que a la fecha aún no se había dado cumplimiento a la 

resolución, el Pleno del Tribunal local dictó el acuerdo de veintiocho de 

octubre del año en curso, el cual constituye el acto impugnado en el 

presente juicio. 

En el acuerdo plenario se instruyó al CEEPAC retener o descontar de las 

ministraciones que corresponden al PRI, la cantidad de $68,280.00 

sesenta y ocho mil doscientos ochenta pesos 00/100 M.N., equivalente a 

mil días de salario mínimo al doce de mayo de dos mil quince, fecha en 

que se cometió la infracción por la cual se le sancionó. 

También se indicó que el descuento de las ministraciones públicas se 

realizaría conforme al calendario de la citada autoridad administrativa para 

su entrega o distribución, y que la cantidad deducida se depositaría a la 

cuenta bancaria del órgano jurisdiccional. 

4.1.2. Planteamiento ante esta Sala 

Ante esta Sala, el partido político actor expresa como agravio, 

esencialmente, que el acuerdo impugnado se encuentra indebidamente 

fundado y motivado, porque ilegalmente se instruye que la multa que le 

fue impuesta en la sentencia del procedimiento especial sancionador de 

dos mil quince debe ser pagada en una cuenta bancaria a nombre del 

Tribunal local. 
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considerar que la determinación sobre su incumplimiento y ejecución se 

traduzca en una nueva oportunidad para controvertirla.  

4.3. Justificación de la decisión 

Conforme a los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la tutela judicial efectiva no sólo comprende el dictado 

de una sentencia por los órganos jurisdiccionales, sino también la plena 

ejecución de sus resoluciones, a fin de cumplir con el mandato de 

impartición de justicia, pronta y completa. 

Al respecto, ha sido criterio de este Tribunal que el objeto o materia del 

cumplimiento o incumplimiento de una sentencia está condicionado por lo 

resuelto en el mismo fallo, ya que éste determina lo susceptible de ser 

observado y su observancia se traduce en la satisfacción del derecho 

reconocido y declarado en la ejecutoria. 

Por tal motivo, para decidir si una determinación judicial fue observada, 

debe tenerse en cuenta lo que se indicó y en correspondencia, los actos 

que la autoridad responsable vinculada a ella realizó para acatarla; en esa 

medida, sólo se hará cumplir aquello que dispuso la ejecutoria. 

En el caso, el diez de septiembre de dos mil quince, el Tribunal local 

resolvió el procedimiento especial sancionador TESLP/PES/21/2015, 

integrado con motivo de la denuncia presentada por los partidos Acción 

Nacional y Encuentro Social, contra la alianza partidaria conformada por el 

PRI y Nueva Alianza, y su entonces candidato a presidente municipal de 

Ríoverde, San Luis Potosí, Carlos Pillado Siade, por realizar actos de 

proselitismo en un lugar destinado a culto religioso. 

En la resolución se declaró existente la infracción y se sancionó a cada 

uno de los denunciados con multa de mil días de salario mínimo vigente 

en la entidad, al momento de su comisión. 

En el apartado de efectos y en el resolutivo quinto de la decisión se 

precisó que el pago de la multa se realizaría por conducto de la 

coordinación administrativa del Tribunal local, en el plazo de cinco días 

naturales [contados a partir de que la resolución causara ejecutoria], 

depositándose la cantidad atinente en una cuenta bancaria a nombre 

del órgano jurisdiccional.  

A la par, se apercibió al PRI que, en caso de incumplir lo ordenado, se 

iniciaría el procedimiento económico coactivo correspondiente. 
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En ese acuerdo plenario se instruyó al CEEPAC retener o descontar de 

las ministraciones que corresponden al PRI, la cantidad de $68,280.00 

sesenta y ocho mil doscientos ochenta pesos 00/100 M.N., equivalente a 

mil días de salario mínimo al doce de mayo de dos mil quince, fecha en 

que se cometió la infracción por la cual se le sancionó. 

También se indicó que el descuento de las ministraciones públicas se 

realizaría conforme al calendario de la citada autoridad administrativa para 

su entrega o distribución, y que la cantidad que fuera deducida se 

depositaría a la cuenta bancaria del órgano jurisdiccional. 

Respecto de las manifestaciones del partido en desahogo al requerimiento 

de diecisiete de septiembre, el Tribunal local indicó que el pago de la 

multa en una cuenta bancaria que se encuentra a su nombre fue materia 

de decisión de la sentencia, por lo que constituye cosa juzgada al haber 

causado ejecutoria. 

En las relatadas circunstancias, como se anticipó, los agravios dirigidos a 

controvertir la vía y forma de pago de la multa son ineficaces. 

Esto es así, toda vez que la justificación del pago de la multa a una cuenta 

bancaria a nombre del Tribunal local, en efecto, fue motivo de 

pronunciamiento en la resolución que dirimió el conflicto inicialmente 

sometido a conocimiento de la autoridad [la denuncia por la comisión de 

actos de campaña en un lugar destinado a culto religioso]. 

Para esta Sala, fue en esa oportunidad que el PRI estuvo en aptitud de 

controvertir la vía o método a través de la cual habría de efectuarse el 

pago correspondiente, y no a partir del acuerdo plenario de incumplimiento 

y ejecución que tiene por fin garantizar se observe lo ordenado en esa 

decisión. 

Es de destacarse que, si bien el partido actor se inconformó de la 

resolución del procedimiento especial sancionador de diez de septiembre 

de dos quince en el juicio SM-JRC-316/2015 y acumulados, no fueron 

motivo de controversia los lineamientos que la autoridad jurisdiccional 

local determinó debían observarse para el pago de la sanción. 

Asimismo, se tiene en cuenta que, si bien la forma de ejecución de dicha 

sanción [a través de la reducción de ministraciones a cargo del CEEPAC] 

es motivo de pronunciamiento por vez primera en el acuerdo impugnado, y 

pudiese controvertirse por vicios propios, en la especie, esta Sala no 

advierte y el partido actor tampoco refiere de qué manera le causa 
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